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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE

7L/PE-2582 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre población 
urbana y población rural, dirigida al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia y Seguridad: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.

(Publicación: BOPC núm. 55, de 3/3/10.)
(Registro de entrada núm. 1.085, de 22/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.25.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez López, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre población urbana y 
población rural, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia y Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de 
la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, 
visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que 
solicita que la citada pregunta se entienda dirigida al 
Sr. consejero de Economía y Hacienda, se acuerda 
acceder a lo solicitado.
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título:
 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez López, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre población 
urbana y población rural, dirigida al Sr. consejero de 
Economía y Hacienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

7L/PE-2586 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre protección 
de obras de alto valor arquitectónico, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.102, de 23/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.1.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre protección 

de obras de alto valor arquitectónico, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Dulce Xerach Pérez, diputada de Coalición 
Canaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 170, 
siguientes y concordantes presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito a la Excma. 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.

PrEgunta

 Hace ya aproximadamente un año, el Parlamento de 
Canarias aprobó lo siguiente:
 1.- Instar al Gobierno de Canarias a iniciar cuantas 
acciones sean necesarias para proteger con categoría 
de bien de interés cultural los edificios premiados 
por los Colegios de Arquitectos a través del Premio 
Manuel de Oráa, recientemente denominado Premio de 
Arquitectura de Canarias desde su creación (a principios 
de los años 80) hasta nuestros días así como las obras 
del Patrimonio Público creadas en los últimos 30 años 
que se estime por expertos en la materia que reúnen la 
calidad suficiente para ser protegidas.
 2.- Trasladar al Gobierno del Estado español la 
necesidad de introducir las modificaciones legislativas 
y normativas necesarias para que esta protección 
se incluya en la actual Ley de Patrimonio Histórico 
Español.
 3.- Trasladar a la Unesco este acuerdo con el fin de 
que apoye estas medidas encaminadas a proteger las 
nuevas obras de alto valor arquitectónico y de diseño, 
incorporarlas a nuestro patrimonio histórico, y favorecer 
de esta manera que sirvan de ejemplo, perduren en el 
tiempo y sean el reflejo de nuestra época en el futuro.
 Quisiera conocer los pasos que se han dado al 
respecto.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2010.- 
la diPutada, Dulce Xerach Pérez.
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7L/PE-2587 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach 
Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre las 
normas de derecho comunitario respecto a los títulos 
de licenciado en Derecho o Económicas anteriores 
al 2006, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.103, de 23/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.2.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez López, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre las normas de 
derecho comunitario respecto a los títulos de licenciado 
en Derecho o Económicas anteriores al 2006, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Dulce Xerach Pérez, diputada de Coalición 
Canaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 170, 
siguientes formula la siguiente pregunta para su respuesta 
por escrito a la Excma. Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

PrEgunta

 En relación con la nueva normativa del Espacio 
Europeo de Educación Superior, y en relación con el 
acceso a las enseñanzas de Doctorado, el artículo 19 del 
Real Decreto 1393_2007.pdf, señala lo siguiente:
 Artículo 19. Acceso a las enseñanzas de Doctorado.
 Asimismo, se podrá acceder habiendo cumplido alguna 
de las siguientes condiciones:
 a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios 
Másteres Universitarios, de acuerdo con la oferta de la 
Universidad. De manera excepcional, podrán acceder 
al periodo de investigación aquellos estudiantes que 
acrediten 60 créditos de nivel de postgrado que hayan 
sido configurados, de acuerdo con la normativa que 
establezca la Universidad, por actividades formativas 

no incluidas en Másteres Universitarios. Este supuesto 
podrá darse por criterios de interés estratégico para la 
Universidad o por motivos científicos que aconsejen la 
formación de doctores en un ámbito determinado. En 
todo caso, para la aprobación de este tipo de periodo 
de formación, será necesario contar con un informe 
favorable de la agencia evaluadora de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24 de este real decreto.
 b) Estar en posesión de un título de Graduado o 
Graduada cuya duración, conforme a normas de derecho 
comunitario sea de, al menos, 300 créditos.
 En relación con el punto b de este artículo 19, la 
pregunta que le formulo es la siguiente:
A la vista de que la consideración actual para la obtención 
de 300 créditos es cursar una carrera de cinco años.
 ¿Se consideran conforme a las normas de Derecho 
comunitario como títulos de 300 créditos los títulos 
de licenciado/licenciada en Derecho y/o Económicas 
anteriores al año 2006?
 Canarias, a 23 de febrero de 2010.- la diPutada, Dulce 
Xerach Pérez.

7L/PE-2588 Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt 
Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre la 
Oficina Territorial del Gobierno en San Sebastián de 
La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 1.105, de 24/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.3.- Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt Gámez, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre la Oficina Territorial 
del Gobierno en San Sebastián de La Gomera, dirigida al 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Esteban Bethencourt Gámez, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 176 del Reglamento 
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del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta, 
dirigida al Excmo. Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Qué servicios se prestan al ciudadano en la Oficina 
Territorial del Gobierno de Canarias, en San Sebastián 
de La Gomera?
 Canarias, a 22 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Esteban Bethencourt Gámez.

7L/PE-2589 Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt 
Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
inversiones en La Gomera con cargo a los Presupuestos 
de 2009 de la Dirección General del Medio Natural, 
dirigida al Sr. consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial.

(Registro de entrada núm. 1.106, de 24/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.4.- Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt Gámez, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversiones en La Gomera 
con cargo a los presupuestos de 2009 de la Dirección 
General del Medio Natural, dirigida al Sr. consejero de 
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Esteban Bethencourt Gámez, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 176 del Reglamento 
del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta, 
dirigida al Excmo. Sr. consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha realizado su consejería en la 
isla de La Gomera, con cargo a los Presupuestos del 

pasado ejercicio 2009, a través de la Dirección General 
del Medio Natural, con relación de las actuaciones y su 
correspondiente valoración económica, en cada uno de 
los municipios de la citada isla?
 Canarias, a 22 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Esteban Bethencourt Gámez.

7L/PE-2590 Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt 
Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
actividades de la Oficina Territorial del Gobierno en 
San Sebastián de La Gomera con cargo al presupuesto 
del Plan de Medianías en 2009, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 1.107, de 24/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.5.- Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt Gámez, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre actividades de 
la Oficina Territorial del Gobierno en San Sebastián 
de La Gomera con cargo al presupuesto del Plan de 
Medianías en 2009, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Esteban Bethencourt Gámez, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la 
siguiente pregunta, dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Qué proyectos y actividades ha desarrollado la 
Oficina Territorial del Gobierno de Canarias en 
San Sebastián de La Gomera, con cargo al presupuesto 
del Plan de Medianías, durante el pasado ejercicio 
presupuestario 2009?
 Canarias, a 22 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Esteban Bethencourt Gámez.
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7L/PE-2591 Del Sr. diputado D. Esteban 
Bethencourt Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre beneficiarios de La Gomera con cargo a 
los fondos de la Ley de Dependencia, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 1.108, de 24/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.6.- Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt Gámez, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre beneficiarios de La 
Gomera con cargo a los fondos de la Ley de Dependencia, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Esteban Bethencourt Gámez, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la 
siguiente pregunta, dirigida al Excma. Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta 
escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál es el censo de beneficiarios de la isla de La 
Gomera, con cargo a los fondos de la Ley de Dependencia, 
relacionados por municipios? 
 Canarias, a 22 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Esteban Bethencourt Gámez.

7L/PE-2592 Del Sr. diputado D. Esteban 
Bethencourt Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre afección a las inversiones para La Gomera 
del Acuerdo del Consejo de Ministros de recorte del 
gasto público, dirigida al Sr. consejero de Economía 
y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 1.109, de 24/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.7.- Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt 
Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
afección a las inversiones para La Gomera del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de recorte del 
gasto público, dirigida al Sr. consejero de Economía 
y Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Esteban Bethencourt Gámez, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la 
siguiente pregunta, dirigida al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿En qué medida cree que afectará a las inversiones 
programadas para la isla de La Gomera, el reciente 
Acuerdo del Consejo de Ministros, con respecto al 
recorte del gasto público, en la cantidad de cincuenta 
mil millones de euros? 
 Canarias, a 22 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Esteban Bethencourt Gámez.
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7L/PE-2593 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
subvenciones a los ayuntamientos de Fuerteventura 
en 2007, 2008 y 2009 para la rehabilitación de 
vivienda rural, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 1.140, de 24/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.8.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
subvenciones a los ayuntamientos de Fuerteventura 
en 2007, 2008 y 2009 para la rehabilitación de 
vivienda rural, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 170, 176 y 
concordantes del Reglamento de la Cámara presenta 
la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles y a cuánto ascienden las subvenciones 
concedidas a los ayuntamientos de Fuerteventura 
durante los años 2007, 2008 y 2009, para la 
rehabilitación de vivienda rural? Relacionar por 
ayuntamientos.
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2594 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
la distribución de las ayudas a la rehabilitación de 
viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 1.141, de 24/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.9.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la 
distribución de las ayudas a la rehabilitación de viviendas, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 170, 176 y 
concordantes del Reglamento de la Cámara presenta 
la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles son los criterios o parámetros establecidos 
por esa consejería para la distribución por islas de 
las ayudas a la rehabilitación de viviendas, y a su 
vez, para la distribución entre los ayuntamientos de 
cada isla?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.
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7L/PE-2595 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el nuevo 
centro de salud de Antigua, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 1.174, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.10.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, 
del GP Socialista Canario, sobre el nuevo centro de salud de 
Antigua, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de 
la Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es la situación en la que se encuentra el 
expediente de construcción del nuevo centro de salud de 
Antigua?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2596 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre obras en 
el Centro de Salud de Morro Jable, Fuerteventura, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 1.175, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.11.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre obras en el 
Centro de Salud de Morro Jable, Fuerteventura, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Qué obras se han llevado a cabo en el centro de salud 
de Morro Jable, Fuerteventura?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2597 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre pacientes 
desplazados en 2009 desde Fuerteventura para atención 
médica, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 1.176, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.12.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre pacientes 
desplazados en 2009 desde Fuerteventura para atención 
médica, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de 
la Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos pacientes han sido desplazados en el 
año 2009, desde Fuerteventura hacia otros centros para 
recibir atención médica?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2598 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
acompañantes de pacientes trasladados de Fuerteventura 
en 2009 subvencionados, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.

(Registro de entrada núm. 1.177, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.13.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
acompañantes de pacientes trasladados de Fuerteventura 
en 2009 subvencionados, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos acompañantes de pacientes trasladados 
fuera de Fuerteventura en el año 2009 fueron 
subvencionados?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2599 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
el Plan Canarias Emplea en Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.178, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.14.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
el Plan Canarias Emplea en Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta por escrito.
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PrEgunta

 ¿Cuáles son los objetivos, proyectos aprobados y 
entidades públicas y privadas receptoras de la subvención, 
así como empleos creados de procedencia de los fondos, 
del Plan Canarias Emplea, en Fuerteventura?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2600 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre municipios 
de Fuerteventura adheridos a la Red de Oficinas de 
Atención al Ciudadano, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 1.179, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.15.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre municipios 
de Fuerteventura adheridos a la Red de Oficinas de 
Atención al Ciudadano, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de 
la Cámara presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles son los municipios de Fuerteventura que 
se han adherido a la Red de Oficinas de Atención al 
Ciudadano promovidas por esta Comunidad Autónoma 
y el Estado?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2601 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, 
sobre adhesión del Cabildo de Fuerteventura 
a la Red de Oficinas de Atención al Ciudadano, 
dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad.

(Registro de entrada núm. 1.180, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.16.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre adhesión 
del Cabildo de Fuerteventura a la Red de Oficinas de 
Atención al Ciudadano, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad, para 
su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles han sido las razones por las que el Cabildo 
de Fuerteventura no se ha adherido a la Red de 
Oficinas de Atención al Ciudadano promovidas por esta 
Comunidad Autónoma y por el Estado?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.
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7L/PE-2602 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el 
Programa Sectorial para la potenciación de las Zonas 
Comerciales Abiertas 2002-2008 en Fuerteventura, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.181, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.17.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el Programa 
Sectorial para la potenciación de las Zonas Comerciales 
Abiertas 2002-2008 en Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles han sido las actuaciones realizadas en 
Fuerteventura en el ámbito del programa sectorial para 
la potenciación de las Zonas Comerciales Abiertas 2002-
2008?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2603 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre Colegios 
de Fuerteventura seleccionados para el Proyecto 
Escuela 2.0, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.182, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.18.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre Colegios de 
Fuerteventura seleccionados para el Proyecto Escuela 2.0, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 170, 176 y 
concordantes del Reglamento de la Cámara presenta 
la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta 
por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué colegios de Fuerteventura han sido 
seleccionados para la implantación del Proyecto 
Escuela 2.0?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.
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7L/PE-2604 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el Plan 
Sectorial de Escuelas Infantiles y Apoyo a la Familias en 
Fuerteventura de 2005 a 2009, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.183, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.19.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el Plan 
Sectorial de Escuelas Infantiles y Apoyo a la Familias en 
Fuerteventura de 2005 a 2009, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno de Canarias, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el grado de cumplimiento de todos los programas 
incluidos en el Plan Sectorial de Escuelas Infantiles y Apoyo 
a las Familias en Fuerteventura de 2005 a 2009?
 Canarias, a 19 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2605 De la Sra. diputada D.ª Guacimara Medina 
Pérez, del GP Socialista Canario, sobre estudios sobre el 
turismo rural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 1.184, de 5/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.20.- De la Sra. diputada D.ª Guacimara Medina 
Pérez, del GP Socialista Canario, sobre estudios sobre el 
turismo rural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Guacimara Medina Pérez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de 
la Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles son los estudios elaborados sobre el turismo 
rural en Canarias?
 Canarias, a 22 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Guacimara 
Medina Pérez.

7L/PE-2606 De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe 
Jerez Padilla, del GP Socialista Canario, sobre 
pediatras en centros de salud de La Gomera, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 1.185, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.21.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe Jerez 
Padilla, del GP Socialista Canario, sobre pediatras en 
centros de salud de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Rosa Guadalupe Jerez Padilla, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿En qué Centros de Salud de la isla de La Gomera están 
los pediatras señalados por los responsables políticos de 
Coalición Canaria y Partido Popular en el Parlamento 
de Canarias?
 Canarias, a 23 de febrero de 2010.- la diPutada 
dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Rosa 
Guadalupe Jerez Padilla.

7L/PE-2607 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
el precio de la cesta de la compra en Lanzarote, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.186, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.22.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el precio de la 
cesta de la compra en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero 
de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de 
la Cámara presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Empleo, Industria y Comercio, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué repercusiones han tenido las medidas adoptadas 
por el Gobierno de Canarias para reducir el precio de la 
cesta de la compra en la isla de Lanzarote?
 Canarias, a 18 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, María Belén 
Morales Cabrera.

7L/PE-2608 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre el 
convenio con Cruz Roja para la campaña de Acogimiento 
de menores en desamparo, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 1.187, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.23.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre el Convenio con 
Cruz Roja para la campaña de Acogimiento de menores 
en desamparo, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta por escrito.
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PrEgunta

 ¿Cuántos y qué profesionales ha contratado Cruz Roja 
y están trabajando en cada una de las islas dentro del 
convenio firmado con la Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda, para la campaña de Acogimiento de 
menores en desamparo?
 Canarias, a 9 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2609 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
familias aptas para el acogimiento de menores en 
desamparo, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 1.237, de 25/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
4 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.24.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre familias aptas 
para el acogimiento de menores en desamparo, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 

con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara presenta las siguientes 
preguntas a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEguntas

 1. ¿Cuántas familias han sido entrevistadas y cuántas 
han pasado a formar parte del listado de familias 
aptas para el acogimiento de menores en desamparo, 
desglosadas por isla y municipios, después de la firma del 
convenio firmado con Cruz Roja hasta la actualidad?
 2. ¿Cuántas, desglosadas por isla y municipios, han 
sido declaradas idóneas?
 3. ¿Cuántas, desglosadas por isla y municipios, han 
sido desestimadas?
 Canarias, a 25 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Carmen 
María Acosta Acosta.
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